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Resolución No.
0t t 6J -zazl

Ministerio de Educación, Guatemala,
.0$-04-2ú2¿,

ASUNTO: REPROGRAMACIÓN DE METAS FíSICAS DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS,
SOLICITADAS POR LAs DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE
cHIMALTENANGO Y JUTTAPA, REGTSTRADOS EN EL STSTEMA TNFORMÁTICO DE
GESTIÓN .SIGES., CLASE INTRA2 CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL
2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el
artículo 194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre
todas las dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los
negocios relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo número
1-2Q24, que aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del
Estado para el Ejercicio Fiscal 2024' , en el Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de
metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima
autcridad institucional, cuando: ...Una modificación presupuestaria genere una modificación de
metas físicas." CONSIDERANDO: Que, las Direcciones Departamentales de Educación de
Chinaltenango y Jutiapa; presentaron a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, los
expedientes de solicitud de reprogramación de metas fisicas de productos y subproductos;
registrados en el Sistema lnfornrático de Gestión -SIGES-, que no implican modificaciones
presupuestarias, por lo que adjuntan la documentación que se detalla a continuación

CONSIDERANDO: El procedimiento establecido en el FIN-lNS-09 Reprogramación de productos y
subproductos, la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, emitió la Resolución número
DIPLAN-P-148-2024 de fecha 20 de marzo de2024, que contiene la reprogramación de metas fÍsicas
de los productos y subproductos; solicitadas por las Direcciones Departamentales de Educación de
Chimaltenango y Jutiapa; registradas en los Comprobantes de Reprogramación Consolidación
números 402 y 404, emitido por DIPLAN en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. Los
movimientos de metas físicas de los productos y subproductos, no implican modificaciones
presupuestarias, debido que corresponden a Reprogramación 2024 de metas físicas de productos y
subproductos, registrados en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-; para dar cumplimiento a la
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vinculación Plan-Presupuesto. coNSIDERANDo: eue al enviar los comprobantes deReprogramación consolidación del sistema lnformático de Gestión -slGES- al sistema deContabilidad lntegrada -SiCOlN-, se generó automáticámente los Comprobantes de ModificaciónFísica CO2F números 74 y 75, los cluales ,on ,".poñrabilidad Oe la 'óirección 
de planificación

Educativa -DIPLAN-' PoR TANTO: En ejercicio oe'tas iunciones que loconfieren.el artícul o 194,literales a), f) e i) de la constitución Polítióa oe ra nep'Jbtica de Guatemala; artículo g, del Decretonúmero 101-97 "Ley orgánica del Presupuesto" y 'sus 
reformas; Decreto número S4-ZOZ2 delcongreso de la República de Guatemala, Ley cet Ét"rrpu"rto General de lngresos y Egresos delEstado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigenté pur, 

"l 
EÉrcicio Fisca I 2024; Acuerdo Gubernativonúmero 225-2008 "Reglamento orgánico lnternb del Minilterio de Educación,,; Acuerdo Gubernativonúmero 540-2013 "Reglamento de la Ley organicá olt eresupuesto"; artículo 5 del AcuerdoGubernativo número 1?034 que aprueba-la "óistribución Analítica del presupuesto General delngresos y Egresos-qel- EsJado paia el Ejercicio r".áf zoz4"; artículo 2, titeral g) del AcuerdoMinisterial número 

.179-2019, y R'esolución número olplRru -p-14g-zo2¿ di fecha 20 de marzo de2024 de la Dirección de Planiiicación Educativa -DIPLAÑ-; la Ministra de Educación. RESuELVE:PRIMERo: Aprobar mediante la presente Resolución ia"Reprogramación 2024 de metas físicas deproductos y subproductos registrados en el sistema lnform?tico oe cest¡on -slGES-; de lasDire:ciones Departamentales de Educación de chimaltenango y Jutiapa, registrados en loscomprobantes de Modificación Física qgll^ lory; ;; ; 7s, consotidados a Nivet tnstitucionat enel sistema de contabilidad lntegrada -slcolN-. sEGUNDó: Autorizar a ta oirección de planificaciónEducativa -DIPLAN- del Ministerio de Educación, para que proceoa a aprobar los comprobantes deModificación Física co2F números 74 y 75, 
"n'ul 

óiéiema de contáoit¡oáo rntegrada -slcolN-.TERCERo: Para los co.ntroles correspoñoi"nt"r, notilqrese esta Resolución a Dirección Técnicadel Presupuesto del Ministerio de Éinrnzas púbri;;;' -MtNFtN-, sáóréirii, de ptanificación yProgramación de la Presidencia -sEGEPLAN-, las Direcciones Departamentales de Educación dechimaltenango y Jutiapa, así como a la Direccion ae-ÁJministración Financiera -DAFI-.
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